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Núm. 2.668/2011

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 256/2010 a instancia de la parte actora D. Manuel Plate-

ro Borrego contra Fogasa y Lugarpe S.L. sobre Ejecución de títu-

los judiciales, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es

del tenor literal siguiente:

Auto 

En Córdoba, a veintiséis de enero de dos mil once.

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la

suma de 43.536,40 euros de indemnización más 3.596,70 euros

de salarios de trámite en concepto de principal, más la de 9.427

euros calculados para intereses y gastos y habiendo sido declara-

da la ejecutada en insolvencia provisional dése audiencia a la

parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el pla-

zo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su dere-

cho interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor

que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Die-

go José Gibaja Galindo, Magistrado del Juzgado de lo Social Nú-

mero 1 de Córdoba.

El Magistrado.

Y para que sirva de notificación al demandado Lugarpe S.L. ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de marzo de 2011.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.
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